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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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EMERGENCIA PÚBLICA

Decreto 624/2020

DECNU-2020-624-APN-PTE - Prohibición de despidos y suspensiones. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-46313098-APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020 y su modificatorio, 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 329 del

31 de marzo de 2020 y 487 del 18 de mayo de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL N° 359 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,

previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que la crisis económica en que se encontraba el país se vio agravada por el brote del virus SARS-CoV-2, que diera

lugar a la declaración de pandemia por COVID -19, por parte de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

(OMS).

Que en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 260/20 por el que se amplió la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la citada ley, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado

decreto.

Que con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado nacional, a través del

Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el país, que

fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio

de 2020, inclusive.

Que posteriormente por los Decretos Nros. 520/20, 576/20 y 605/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas

del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa

de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado.

Que a pesar de los distintos estatus sanitarios existente en las regiones geográficas del país, la pandemia de

COVID-19 ha producido una merma considerable en la actividad económica a nivel mundial, de la que nuestro país

no se encuentra exento, por lo cual se entiende necesario y conveniente -más allá de las particularidades de cada

región-, prolongar en el tiempo la normativa existente respecto de la prohibición de despidos, para lo cual el Estado

nacional viene brindando variadas medidas de apoyo económico.
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Que dicha medida impacta directamente sobre la actividad económica del país y en el sistema de producción de

bienes y servicios, cuestión que ha sido considerada por este Gobierno conforme lo dispuesto en los Decretos

Nros. 316 del 28 de marzo de 2020, 320 del 29 de marzo de 2020, 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios,

por los que se dispuso la constitución de un Fondo de Afectación Específica en el marco de la Ley N° 25.300 y sus

modificatorias, el Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), con el objeto de otorgar garantías para facilitar el acceso

por parte de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a préstamos para capital de trabajo y pago de salarios y el

decreto que crea el Programa de “Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción” para empleadores y

empleadoras y trabajadores y trabajadoras afectados y afectadas por la emergencia sanitaria y la coyuntura

económica, el cual fue prorrogado por el Decreto N° 621 de fecha 27 de julio de 2020; así como la prórroga del

Régimen de Regularización Tributaria establecido en el último párrafo del artículo 8º de la Ley N° 27.541, entre

otras de las muchas normas ya dictadas.

Que esta normativa estableció una serie de medidas que tienen como objetivo ayudar a las empresas a sobrellevar

los efectos de la emergencia, entre ellas, la postergación o disminución de diversas obligaciones tributarias y de la

seguridad social, la asistencia mediante programas específicos de transferencias de ingresos para contribuir al

pago de los salarios y la modificación de procedimientos para el acceso a estos beneficios, en función de la

gravedad de la situación del sector y del tamaño de la empresa. Asimismo, se han dispuesto garantías públicas con

el fin de facilitar el acceso al crédito de micro, medianas y pequeñas empresas (MiPyMES).

Que como correlato necesario a las medidas de apoyo y sostén para el funcionamiento de las empresas, en el

contexto de emergencia, por los Decretos N° 329 del 31 de marzo de 2020 y N° 487 del 18 de mayo de 2020, se

prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor por el

plazo de SESENTA (60) días.

Que, asimismo, los citados decretos prohibieron las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o

disminución de trabajo por idéntico plazo, quedando exceptuadas de dicha prohibición las suspensiones efectuadas

en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en ese marco, se dispuso también que los despidos y las suspensiones que se hubieran adoptado en violación

a lo establecido en el artículo 2° y primer párrafo del artículo 3º de los aludidos decretos, no producirían efecto

alguno, manteniéndose vigentes las relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

Que esta crisis excepcional exige prorrogar la oportuna adopción de medidas de idéntica índole asegurando a los

trabajadores y a las trabajadoras que esta emergencia no les hará perder sus puestos de trabajo.

Que en el marco de las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA ARGENTINA en el Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales y con el objetivo de preservar la paz social, corresponde adoptar

medidas transitorias, proporcionadas y razonables, con el fin de garantizar el derecho de toda persona a tener la

oportunidad de ganarse la vida mediante su trabajo, que le asegure condiciones de existencia dignas para ellas y

para sus familias.

Que, a su vez, el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL impone una protección específica al trabajo en

sus diversas formas, y en la coyuntura deviene indispensable la preservación de los puestos de trabajo.
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Que la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de marzo de 2020, ha emitido un documento “Las normas de la

OIT y el Covid 19 (Coronavirus)” que revela la preocupación mundial y alude a la necesidad de que los gobiernos

implementen medidas dirigidas a paliar los efectos nocivos en el mundo del trabajo, en particular en lo referido a la

conservación de los puestos de labor y en tal sentido recuerda la importancia de tener presente la Recomendación

166, que subraya “que todas las partes interesadas deberían tratar de evitar o limitar en todo lo posible la

terminación de la relación de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, sin perjuicio

para el funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o servicio, y esforzarse por atenuar las consecuencias

adversas de toda terminación de la relación de trabajo por estos motivos, para el trabajador o trabajadores

interesados”.

Que por su parte, el artículo 1733 del Código Civil y Comercial de la Nación en su inciso b) establece expresamente

la posibilidad de que la “fuerza mayor” no exima de consecuencias o pueda ser neutralizada en sus efectos cuando

una disposición legal así lo prevea.

Que una situación de crisis como la que motivó el dictado de las medidas de emergencia ya citadas autoriza a

colegir que cabe atender el principio establecido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en

“Aquino”, Fallos 327:3753, considerando 3, en orden a considerar al trabajador o a la trabajadora como sujetos de

preferente tutela, por imperio de lo ordenado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, asimismo, resulta indispensable continuar garantizando la conservación de los puestos de trabajo por un plazo

razonable, en aras de preservar la paz social y que ello solo será posible si se transita la emergencia con un

Diálogo Social en todos los niveles y no con medidas unilaterales de distracto laboral, que no serán más que una

forma de agravar los problemas que el aislamiento social, preventivo y obligatorio, procura remediar.

Que, respecto del Sector Público Nacional resulta adecuado en esta instancia seguir idéntico criterio al sostenido en

el Decreto N° 156 del 14 de febrero de 2020.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en

virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse

respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al

plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y

que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la

Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- El presente decreto se dicta en el marco de la emergencia pública en materia económica,

financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social establecida por la Ley N° 27.541,

la ampliación de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio y las medidas de

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, dispuestas por

los Decretos N° 297/20 y 520/20, sus complementarios y modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase la prohibición de efectuar despidos sin justa causa y por las causales de falta o

disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días contados a partir del vencimiento del

plazo establecido por el Decreto N° 487/20.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la prohibición de efectuar suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o

disminución de trabajo por el plazo de SESENTA (60) días, contados a partir del vencimiento del plazo establecido

por el Decreto N° 487/20.

Quedan exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley

de Contrato de Trabajo.

ARTÍCULO 4°.- Los despidos y las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el artículo 2° y

primer párrafo del artículo 3º del presente decreto no producirán efecto alguno, manteniéndose vigentes las

relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto no será aplicable a las contrataciones celebradas con posterioridad a su

entrada en vigencia.

ARTÍCULO 6°.- Las prohibiciones previstas en este decreto no serán de aplicación en el ámbito del Sector Público

Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, con independencia del régimen jurídico

al que se encuentre sujeto el personal de los organismos, sociedades, empresas o entidades que lo integran.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin 

Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel 

Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel 

Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza -
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Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia Bielsa

e. 29/07/2020 N° 29445/20 v. 29/07/2020

Fecha de publicación 29/07/2020
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COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA

DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 1343/2020

DECAD-2020-1343-APN-JGM - Recomendaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de

marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 de abril de 2020, 376 del 19 de

abril de 2020 y 621 del 27 de julio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde

el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por los Decretos

Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20 y 605/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del país, en el

marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias adoptadas para

mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, mediante el dictado del Decreto

Nº 332/20 se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para

empleadores y empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados y afectadas por la emergencia sanitaria.

Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y condiciones para la obtención de aquellos.

Que a través de los Decretos N° 376/20 y N° 621/20 se introdujeron modificaciones al citado decreto, a los efectos

de ampliar los sujetos alcanzados, los beneficios comprendidos en el referido Programa y la temporalidad de este,

adecuándolos así a las necesidades imperantes y a los cambios que se van produciendo en la realidad económica.

Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 347/20, se acordaron 

diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros; entre ellas, la de establecer los criterios objetivos,
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sectores de actividad y demás elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, por el

citado Decreto N° 347/20 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los

MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con el fin de definir los hechos

relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos beneficiarios y beneficiarías en los criterios del artículo 3° del

Decreto N° 332/20 y sus modificatorios; dictaminar, sobre la base de ellos, respecto de la situación de las distintas

actividades económicas y tratamiento de pedidos específicos, con el fin de recomendar o desaconsejar su inclusión.

Que el artículo 13 del Decreto Nº 332/20, modificado por el citado Decreto Nº 621/20, establece que “…El Jefe de

Gabinete de Ministros podrá extender los beneficios previstos en este decreto total o parcialmente, modificando el

universo de actividades, empresas y trabajadoras y trabajadores independientes afectadas y afectados, previa

intervención del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE

EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en función de la evolución de la situación económica, hasta el

30 de septiembre de 2020, inclusive. Asimismo, el Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del COMITÉ

DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA

PRODUCCIÓN, podrá establecer condiciones especiales para sectores y actividades críticamente afectadas por la

pandemia, teniendo especial consideración en los aspectos estacionales de las actividades. Sin perjuicio de ello,

para las actividades afectadas en forma crítica por las medidas de distanciamiento social, aun cuando el

aislamiento social preventivo y obligatorio haya concluido, los beneficios podrán extenderse hasta el mes de

diciembre de 2020 inclusive”.

Que el citado COMITÉ ha considerado la solicitud efectuada por el MINISTERIO DE CULTURA y el informe

presentado por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y ha formulado propuestas en el marco de las

tareas que le fueran encomendadas.

Que, en particular, recomendó la extensión del beneficio “Crédito a Tasa Cero” hasta el 30 de septiembre de 2020,

estableciendo las condiciones específicas para su otorgamiento respecto del sector cultura; asimismo, entendió que

corresponde la extensión de los beneficios del Programa ATP con relación a los sueldos devengados en el mes de

julio de 2020, proponiendo los criterios y las condiciones para el otorgamiento de los beneficios del Salario

Complementario, de reducción y postergación del pago de las contribuciones patronales y del Crédito a Tasa

Subsidiada, en el marco de las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 621/20.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las

recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 5º y 13 del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN en el Acta Nº 19

(IF-2020-48799422-APN-MEC), cuyos ANEXOS (NO-2020-46776414-APN-MC) e

(IF-2020-48575147-APN-DNEP#MDP) integran la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con el fin

de adoptar las medidas recomendadas.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 29/07/2020 N° 29443/20 v. 29/07/2020

Fecha de publicación 29/07/2020
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Referencia: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN - ACTA N° 19

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de julio de 2020, se constituye el COMITÉ DE 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, a saber el señor MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Dr. 
Matías Sebastián KULFAS, el señor MINISTRO DE ECONOMÍA, Dr. Martín Maximiliano GUZMÁN, el señor 
MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Dr. Claudio Omar MORONI y la señora 
ADMINISTRADORA FEDERAL de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, Lic. 
Mercedes MARCÓ DEL PONT, contando además con la presencia del señor Presidente del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Dr. Miguel Ángel  PESCE y el señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, Lic. Santiago Andrés CAFIERO.

 

A) ANTECEDENTES:

A través del Decreto Nº 332/20 -con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas 
sanitarias adoptadas para mitigar la pandemia COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo- se creó el 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para 
empleadores y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria.

A tal fin se definieron una serie de beneficios (artículos 1º y 2º del Decreto Nº 332/20), beneficiarios y 
condiciones para su obtención.

El artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado por su similar Nº 347/20, facultó a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que 
permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto, el período para las prestaciones económicas y a 
decidir respecto de la procedencia de acogimiento al régimen de otras actividades no incluidas expresamente.

Con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, el Decreto Nº 
347/20 creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 



EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y por 
la titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, cuyas funciones son:

Definir, con base en criterios técnicos, los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos 
beneficiarios en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

a. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto 
de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los 
criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

b. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto 
de los pedidos específicos que requieran un tratamiento singular y recomendar o desaconsejar su inclusión 
en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

c. 

Proponer al Jefe de Gabinete de Ministros todas las medidas que considere conducentes a fin de lograr una 
mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos del Decreto N° 332/20.

d. 

A su vez el Decreto N° 376/20 modificó los beneficios correspondientes al Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) y agregó nuevos beneficiarios.

Ulteriormente, a través del Decreto Nº  621/20 se autorizó a extender la vigencia  e incorporaron nuevos 
beneficios al Programa.

 

B) ORDEN DEL DÍA:

Resulta menester en la diecinueveava reunión del Comité, dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

1.- CRÉDITO A TASA CERO – EXTENSIÓN DEL BENEFICIO

Como consecuencia del análisis realizado, relativo a la implementación del beneficio Crédito Tasa a Cero, el 
Comité recomienda que el otorgamiento de dicho beneficio se extienda hasta el 30 de septiembre del corriente.

 

2.-  CRÉDITO A TASA CERO CULTURA – TRATAMIENTO SECTORIAL DEL BENEFICIO

El Comité analizó el informe presentado por el MINISTERIO DE CULTURA, embebido a la NO-2020-
46776414-APN-MC adjunta como Anexo al presente, que da cuenta de la profundidad del impacto que, sobre el 
sector de la cultura, han tenido las medidas adoptadas para la mitigación de la pandemia COVID-19.

En virtud de ello, el Comité considera que correspondería acoger favorablemente la propuesta del citado 
Ministerio e implementar una línea específica de Crédito a Tasa Cero para personas adheridas al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes y para trabajadoras y trabajadores autónomos que desarrollan las 
actividades identificadas de acuerdo con el Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) – Formulario N° 
883, en el referido informe del Ministerio de Cultura.

En tal sentido, se propone que la citada Línea de Crédito contemple un período de gracia de DOCE (12) meses a 
partir de la primera acreditación. A partir del mes siguiente de finalizado dicho período, el crédito se reembolsará 
en un mínimo de DOCE (12) cuotas mensuales iguales y consecutivas.



Las restantes condiciones serán las oportunamente adoptadas por la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que fueran recomendadas por este Comité en actas anteriores.

Para resultar beneficiario de esta línea de crédito, no deberá haberse accedido al beneficio de crédito a tasa cero.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS comunicará al BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA la nómina de beneficiarios de crédito bajo la modalidad que se propone.

A tal efecto, se recomienda que la ADMINSTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA adopten las medidas adecuadas a los efectos de su 
implementación.

 

3.- PROGRAMA ATP - EXTENSIÓN - JULIO 2020

El Comité ha considerado el informe elaborado por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
identificado como IF-2020-48575147-APN-DNEP#MDP, adjunto como Anexo al presente, que da cuenta del 
nivel de la afectación de la economía derivado de la extensión del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.

En consecuencia, y en el marco de lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, el 
Comité recomienda que se extiendan los beneficios del Programa ATP relativos al Salario Complementario y a la 
postergación y reducción del pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino respecto de los salarios y contribuciones que se devenguen durante el mes de julio de 2020.

 

4.- SALARIO COMPLEMENTARIO - SALARIOS DE JULIO 2020 - BENEFICIARIOS

A los efectos indicados en el punto precedente, el Comité procedió a analizar la información suministrada por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO relativa al nivel de afectación de los distintos sectores del 
quehacer económico nacional.

Así también ha considerado la variabilidad y dinámica de la evolución de la situación epidemiológica y su 
impacto respecto de la aplicación y vigencia de los regímenes de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” bajo los cuales se desenvuelven las distintas áreas 
geográficas del país, según su estatus sanitario, a partir del dictado del Decreto Nº 520/20, extendido a través de 
los Decretos Nros. 576/20 y 605/20.

Adicionalmente, ha tenido en cuenta la nómina de actividades prohibidas en cada uno de dichos regímenes 
(artículos 9° y 18 del Decreto N° 605/20).

Como corolario de ello, se recomienda que el beneficio en cuestión sea destinado a los siguientes beneficiarios, 
en los montos y condiciones que en cada caso se disponen:

4.1.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
AFECTADAS EN FORMA CRÍTICA:

La actividad principal de la empresa al 12 de marzo de 2020 debe ser alguna de las identificadas, de acuerdo con 



el Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883, en el listado embebido al Acta N° 4; en 
el Punto 2.3 del Acta N° 5 o en el Punto 6 del Acta N° 13, en tanto se consideran actividades afectadas en 
forma crítica -en los términos del artículo 3º, inciso a) del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios.

Con independencia de la cantidad de trabajadoras y trabajadores, se recomienda que reciban el beneficio del 
Salario Complementario en los términos y bajo las condiciones que se detallan conforme las siguientes reglas de 
cálculo, a saber:

El Salario Neto resulta equivalente al 83% de la Remuneración Bruta devengada en el mes de mayo de 
2020 que ha sido exteriorizada en la declaración jurada de Aportes y Contribuciones con destino a la 
seguridad social (F. 931) correspondientes al período antedicho.

i. 

El Salario Complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% del Salario Neto 
expuesto en el punto i).

ii. 

El resultado así obtenido no podrá ser inferior a la suma equivalente a UN (1) salario mínimo vital y móvil 
ni superior a la suma equivalente a DOS (2) salarios mínimos vitales y móviles.

iii. 

La suma del Salario Complementario de acuerdo al punto iii) no podrá arrojar como resultado que el 
trabajador obtenga un beneficio, por el concepto en trato, superior a su Salario Neto correspondiente al mes 
de mayo de 2020.

iv. 

4.2.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE EMPRESAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
NO AFECTADAS EN FORMA CRÍTICA:

El Comité considera que, a diferencia de lo que ocurrió para el período devengado junio de 2020, corresponde 
modificar el criterio que vincula el monto del beneficio del Salario Complementario con el lugar de desarrollo de 
la actividad al 12 de marzo de 2020 por parte de los trabajadores y trabajadoras de la empresa solicitante, 
teniendo en cuenta la alta posibilidad de variación del estatus sanitario de la jurisdicción de acuerdo a la 
evolución de los datos epidemiológicos, que verifican en la actualidad una pronunciada fluctuación.

En virtud de ello, el beneficio corresponde a los supuestos de empresas que desarrollen como actividad principal 
alguna de las incluidas en las Actas del Comité conformadas por las Decisiones Administrativas emitidas hasta la 
fecha, excluyéndose a las del punto 4.1 que antecede (actividades afectadas en forma crítica).

Con independencia de la cantidad de trabajadoras y trabajadores, se recomienda que reciban el beneficio del 
Salario Complementario en los términos y bajo las condiciones que se detallan conforme las siguientes reglas de 
cálculo, a saber:

El Salario Neto resulta equivalente al 83% de la Remuneración Bruta devengada en el mes de mayo de 
2020 que ha sido exteriorizada en la declaración jurada de Aportes y Contribuciones con destino a la 
seguridad social (F. 931) correspondientes al período antedicho.

i. 

El Salario Complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% del Salario Neto 
expuesto en el apartado i).

ii. 

El resultado así obtenido no podrá ser superior a la suma equivalente a UNO Y MEDIO (1,5) salarios 
mínimos vitales y móviles.

iii. 

La suma del Salario Complementario de acuerdo al punto iii) no podrá arrojar como resultado que el 
trabajador obtenga un beneficio, por el concepto en trato, superior a su Salario Neto correspondiente al mes 
de mayo de 2020.

iv. 

4.3.- DISPOSICIONES GENERALES



En relación con las condiciones a aplicar para la liquidación de los salarios complementarios correspondientes a 
las remuneraciones del mes de julio de 2020, el Comité entiende que resulta procedente tomar como referencia la 
remuneración devengada en el mes de mayo de 2020.

La AFIP informa que ya cuenta con la información correspondiente a tales remuneraciones, las cuales constituyen 
una base de cálculo que refleja de manera fehaciente la realidad económica y determina una ponderación más 
justa del beneficio para las trabajadoras y los trabajadores.

Respecto de las condiciones de admisibilidad del beneficio en trato, el Comité recomienda que reciban el 
beneficio del Salario Complementario aquellas empresas que presenten una variación nominal de facturación 
interanual negativa (, comparando los períodos junio de 2019 con junio de 2020, en tanto que en el caso de las 
empresas que iniciaron sus actividades entre el 1° de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2019, la 
comparación de la facturación del mes de junio de 2020 debería hacerse con la del mes de diciembre de 2019.

Asimismo, se propone que con relación a las empresas que iniciaron su actividad a partir del 1º de diciembre de 
2019 no se considerará la variación de facturación para la obtención del beneficio del Salario Complementario.

Al efecto del cómputo de la plantilla de personal deberán detraerse las extinciones de las relaciones laborales 
ocurridas hasta el 27 de julio de 2020, inclusive.

Asimismo, se recomienda que no queden comprendidos como potenciales beneficiarios del Salario 
Complementario, los trabajadores y trabajadoras cuya remuneración bruta devengada en el mes de mayo de 2020- 
conforme las declaraciones juradas presentadas por el empleador- supere la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA MIL ($ 140.000.-).

Las demás reglas a aplicar para la estimación del salario complementario para el mes de julio de 2020 se 
encuentran enunciadas por las que fueron recomendadas por este Comité con anterioridad y, luego, aceptadas por 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respecto del mes de junio (Acta N° 15), contexto en el que las 
referencias a febrero y/o a marzo y/o abril de 2020 deberán entenderse realizadas a junio de 2020, salvo las que 
expresamente se determinen en el presente Acta.

4.4.- CONTRIBUCIONES PATRONALES DESTINADAS AL SIPA – JULIO 2020

Las empresas que desarrollan las actividades catalogadas como “críticas” gozarán del beneficio de Salario 
Complementario cuando presenten una variación nominal de facturación interanual negativa, así como del 
beneficio de reducción del 95% de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integral Previsional 
Argentino (SIPA) previsto en el inciso b) del Artículo 6° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Por su parte, las empresas que desarrollen actividades catalogadas como “no críticas” gozarán del beneficio de 
Salario Complementario cuando que presenten una variación nominal de facturación interanual negativa, así 
como de la postergación del pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integral Previsional 
Argentino (SIPA), previsto en el inciso a) del artículo 6° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Para ambos casos, las empresas que presenten una variación nominal mayor o igual a 0%, no gozarán del 
beneficio relativo a las contribuciones patronales previsto en los incisos a) y b) del artículo 6° del Decreto N° 
332/20 y sus modificatorios y complementarios.

 



5. CRÉDITO A TASA SUBSIDIADA

5.1.- BENEFICIARIOS

El beneficio corresponde a los supuestos de empresas que cuenten con menos de OCHOCIENTOS (800) 
trabajadoras y trabajadores y que desarrollen como actividad principal al 12 de marzo de2020 alguna de las 
incluidas en las Actas del Comité conformadas por las Decisiones Administrativas emitidas hasta la fecha.

Respecto de dichas empresas, el Comité recomienda que reciban el beneficio del Crédito a Tasa Subsidiada, en 
tanto verifiquen una variación de facturación nominal interanual positiva de hasta el TREINTA POR CIENTO 
(30%) (equivalente a una variación real negativa). Dicha variación se debería determinar comparando los 
períodos junio de 2019 con junio de 2020, en tanto que en el caso de las empresas que iniciaron sus actividades 
entre el 1° de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2019, la comparación de la facturación nominal del mes de 
junio de 2020 debería hacerse con la del mes de diciembre de 2019.

No serán elegibles los sujetos que el 12 de marzo de 2020, presenten estado 3, 4, 5 o 6 conforme el Resultado de 
Situación Crediticia publicado por el BCRA.

En caso de varias situaciones crediticias informadas, se considerará la correspondiente al monto de deuda más 
alto.

5.2.- MONTO DEL CRÉDITO SUBSIDIADO

El monto teórico máximo del crédito se calculará como la sumatoria del CIENTO VEINTE POR CIENTO 
(120%) de un SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL por cada trabajadora y trabajador que integre la nómina al 
31 de mayo de 2020, no pudiendo superar en ningún caso la sumatoria del salario neto de cada uno de los 
empleados y empleadas de la empresa solicitante correspondientes al mes de mayo de 2020, en el caso que sea 
menor.

Se recomienda que no sean considerados a los efectos de la determinación del monto teórico máximo del crédito 
los salarios de las trabajadoras y trabajadores cuya remuneración bruta devengada en el mes de mayo de 2020- 
conforme las declaraciones juradas presentadas por el empleador- supere la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA MIL ($ 140.000.-).-

5.3.- TASAS DE INTERÉS - SUBSIDIOS

La tasa de interés, en cada caso, dependerá de la magnitud de la reducción real que implique una variación 
nominal positiva interanual de facturación, conforme se consigna seguidamente:

Variación nominal positiva 0% a 10%: Tasa de interés del 0% TNA.•
Variación nominal positiva de más del 10,01% y hasta el 20%: Tasa de interés del 7,5% TNA.•
Variación nominal positiva demás del 20,01% y hasta el 30%: Tasa de interés del 15% TNA.•

El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA fijará las restantes condiciones para la 
instrumentación de la línea de crédito en cuestión.

5.4.- PERÍODO DE GRACIA Y DEVOLUCIÓN:

Se recomienda que el financiamiento cuente con un período de gracia de TRES (3) meses a partir de la primera 



acreditación y se otorgue por un plazo de DOCE (12) meses.

5.5.- INSTRUMENTACIÓN:

El acceso al Crédito a Tasa Subsidiada se implementará de la siguiente forma:

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS:

Informará a los posibles beneficiarios, el monto máximo del crédito a otorgarse por empleador el cual no 
podrá superar individualmente el Sueldo Neto de cada trabajadora y trabajador según las condiciones 
estipuladas en los puntos 4.1, 4.2 o 5 del presente Acta, las condiciones de financiación y el banco elegido.

•

Solicitará a cada interesado que manifieste e informe: la voluntad de acceder efectivamente al crédito 
y, en su caso, el monto teórico máximo.

•

Pondrá a disposición del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA la nómina de 
beneficiarios que formalizaron la solicitud y los datos aportados al efecto.

•

Deberá garantizarse que los fondos consecuencia del Crédito a Tasa Subsidiada serán efectiva y exclusivamente 
acreditados en las cuentas de las trabajadoras y los trabajadores de conformidad con las consideraciones 
precedentes.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS instrumentará los mecanismos de solicitud del 
beneficio y el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA regulará su otorgamiento y efectiva 
acreditación.

 

6.- PLURIEMPLEO – JULIO 2020

A los efectos de la procedencia del importe a asignar como beneficio y en relación con aquellos casos de 
pluriempleo, el Comité estima que deberán aplicarse exclusivamente las siguientes reglas:

El salario complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% de la sumatoria de 
los salarios netos correspondientes al mes de mayo de 2020.

i. 

Independientemente del encuadramiento del empleador en los puntos 4.1, 4.2 o 5 del presente Acta, el 
resultado obtenido del punto i) no podrá ser inferior a la suma equivalente a un salario mínimo, vital y 
móvil, ni superior a la suma equivalente a dos salarios mínimos, vitales y móviles.

ii. 

La suma del salario complementario de acuerdo con las reglas del apartado ii), no podrá arrojar como 
resultado que el trabajador obtenga un beneficio por el concepto en trato superior a la sumatoria de las 
remuneraciones netas correspondientes al mes de mayo de 2020.

iii. 

El salario complementario determinado de acuerdo con las pautas que anteceden deberá distribuirse 
proporcionalmente, considerando las remuneraciones brutas abonada por cada empleador que haya sido 
seleccionado para acceder al beneficio en cuestión.

iv. 

La proporción del beneficio que recaiga sobre el empleador que goza del crédito a tasa subsidiada tendrá 
dicha naturaleza.

v. 

Las reglas que anteceden deberían resultar de aplicación para los casos de trabajadores con hasta 5 empleos por 
los que puedan verse beneficiados por el salario complementario.  A su vez para dicho calculo, se deberá tomar 
como base la sumatoria de todo el universo de empleadores inscriptos al programa para el mes en cuestión.



La incorporación de nuevos empleadores no modificará el cálculo original efectuado en los términos de este 
apartado. 

 

7. EXTENSIÓN DE REQUISITOS - JULIO 2020

Respecto de la procedencia del otorgamiento del beneficio de Salario Complementario con relación a las 
remuneraciones devengadas en el mes de julio de 2020 o Crédito a Tasa Subsidiada, el Comité recomienda 
aplicar los requisitos establecidos en el punto 1.5 del apartado II del Acta N° 4 (considerando las sucesivas 
aclaraciones y especificaciones efectuadas en el punto 5 del Acta N° 7, los puntos 4 y 5 del Acta N° 11, el punto 7 
del Acta N° 12, el punto 2 del Acta N° 13 y el punto 7 del Acta N° 15).

La obtención del beneficio de Salario Complementario o Crédito a Tasa Subsidiada correspondiente a los salarios 
devengados en el mes de julio de 2020 no alterará el cómputo de plazos de las restricciones que pesan sobre los 
empleadores -referidas en el párrafo anterior- derivadas de la obtención del beneficio por las remuneraciones de 
los meses de mayo o junio de 2020, según corresponda.

Respecto de aquellos sujetos que accedan por primera vez, tanto al beneficio del Salario Complementario como al 
de Crédito a Tasa Subsidiada los plazos para las restricciones se contabilizarán conforme lo dispuesto en el punto 
2 del Acta N° 13, los que se enumeran seguidamente:

No podrán efectuarse las operaciones previstas en el punto 1.5 del apartado II del Acta N° 4 en el ejercicio en el 
que fue solicitado el beneficio y durante:

1) Los DOCE (12) meses siguientes a la finalización del ejercicio económico en el que fue otorgado el beneficio 
para las empresas que contaban con menos de OCHOCIENTOS (800)  trabajadoras o trabajadores al 29 de 
febrero de 2020, y

2) Los VEINTICUATRO (24) meses siguientes a la finalización del ejercicio económico en el que fue otorgado 
el beneficio para las empresas que contaban con más de OCHOCIENTOS (800) trabajadoras o trabajadores al 29 
de febrero de 2020.

Adicionalmente, respecto de las empresas de más de OCHOCIENTOS (800) trabajadores y trabajadoras al 
29/02/20, no podrán incrementar los honorarios, salarios o anticipos de los miembros de los órganos de 
administración más de un CINCO POR CIENTO (5%) en términos nominales de su valor en pesos moneda 
nacional, respecto del último monto establecido por el plazo de vigencia a que se refieren los conceptos 
enumerados en los párrafos precedentes. Quedan incluidos dentro de igual limitación los pagos adicionales, 
bonificaciones u honorarios extraordinarios vinculados al cumplimiento de determinados resultados.

 

8.- El cumplimiento de los requisitos establecidos y adoptados en el presente Acta deberían constituir una 
condición del beneficio acordado, determinando su incumplimiento una causal de caducidad de aquél y la 
consecuente obligación del beneficiario de efectuar las restituciones pertinentes al Estado Nacional. 

 

9.- Se hace constar que el presente Acta refleja el debate y las recomendaciones efectuadas por el Comité al señor 



Jefe de Gabinete de Ministros en su reunión del 27 de julio del corriente, suscribiéndose en la fecha en razón del 
tiempo que irrogó su elaboración y revisión por parte de sus integrantes.
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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Solicitud sobre los créditos cultura tasa 0% para monotributistas y autónomos.
 
 
A: Santiago Andrés Cafiero (JGM), Matías Sebastián Kulfas (MDP), Cecilia TODESCA BOCCO 
(SEPIPYPPP#JGM), Claudio Omar Moroni (MT),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

AL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA 
AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN:

 

          Por medio de la presente, en el marco de la emergencia sanitaria y el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio dispuestos para mitigar los efectos de la pandemia producida por el COVID-19 me dirijo a este 
Comité con el fin de solicitar se analice la ampliación del tiempo de gracia a 12 meses de los créditos cultura tasa 
cero para monotributistas y autónomos.

          Se adjunta como archivo embebido informe detallado.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe técnico  

Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

1. Introducción 

La Argentina es un país caracterizado por una profunda heterogeneidad en materia social y 

productiva. La consecuencia de dicha heterogeneidad es una elevada desigualdad, que se 

materializa de múltiples maneras: en los ingresos (con un 35,5% de personas por debajo de la 

línea de la pobreza, la cifra más alta desde 20081), en la informalidad laboral (con un 35,9% de 

asalariados que no percibe derechos laborales básicos, tales como la contribución a la jubilación 

o el aguinaldo)2 o, en el caso de las empresas, en el acceso a tecnologías clave o al crédito (32% 

de las empresas empleadoras formales está por fuera del sistema crediticio)3. La otra cara de la 

heterogeneidad es la existencia de una porción significativa de hogares y empresas cuya 

situación material es notoriamente más holgada. Esta heterogeneidad -y la concomitante 

desigualdad- se ha acentuado en los últimos años: de acuerdo al INDEC, el coeficiente de Gini 

(que asume 0 si todas las personas ganaran lo mismo y 1 si una sola persona se quedara con 

todo el ingreso de una sociedad) llegó al valor de 0,442 en el segundo semestre de 2019, el valor 

más alto desde 20104.  

 

En diciembre de 2019 se detectaron los primeros casos de coronavirus (SARS-CoV-2) en 

China, que posteriormente comenzaron a propagarse por el resto del mundo, motivando a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) a calificar la enfermedad como una “pandemia”. Al 

día 24 de julio, el número global de personas contagiadas asciende a 15,8 millones de casos, de 

las cuales 639 mil fallecieron. En los últimos dos meses, el epicentro de la pandemia se ha 

trasladado a América Latina, con países como Brasil, México, Colombia, Chile, Bolivia, Perú y 

Argentina con disparada de contagios.  

 

En nuestro país, el Gobierno Nacional actuó tempranamente con una serie de medidas para 

contener los efectos sanitarios, sociales y económicos de la pandemia. Entre ellas, se destacan, a 

nivel sanitario, la extensión de la emergencia pública sanitaria el 12 de marzo. Posteriormente, a 

través del Decreto nº 297 del 19 de marzo de 2020, se estableció la medida de “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” (ASPO) en línea con las recomendaciones de la OMS. Las 

medidas de aislamiento han sido prorrogadas por distintos decretos a partir de aquel primer 

decreto. El pasado 7 de junio, el Poder Ejecutivo -por medio del Decreto nº 520- resolvió 

prorrogar el ASPO en las regiones con mayores dificultades para controlar los contagios 

mientras que el resto del país pasó a la etapa de “distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio” (DISPO), situación en la cual las restricciones a la circulación de personas y las 

actividades económicas son menores. Comprendidas en las medidas ASPO quedaron el Área 

Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), el departamento de San Fernando (Chaco), el 

departamento de Rawson (Chubut), los departamentos de Bariloche y General Roca (Río Negro) 

y la ciudad de Córdoba y el Gran Córdoba. Luego de ello, algunas provincias -destacándose 

particularmente Jujuy- que no habían tenido mayores problemas epidemiológicos comenzaron a 

 
1 Dato de INDEC correspondiente al segundo semestre de 2019. 
2 Dato de INDEC correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 
3 Dato tomado de AFIP/BCRA. 
4 Coeficiente de Gini del ingreso per cápita familiar. 



tener brotes y tuvieron que implementar nuevas medidas de restricción a la circulación de 

personas, en tanto que por ejemplo Córdoba avanzó en nuevas flexibilizaciones. 

 

La pandemia -y las medidas de restricción a la circulación y las actividades productivas- han 

conllevado un impacto económico y social para la población en su conjunto, con tan solo unos 

pocos sectores productivos que han podido mantener sus niveles de actividad con relativa 

normalidad. Si bien con el correr de las semanas la actividad económica ha comenzado a 

recuperarse gradualmente, hoy muchas empresas evidencian niveles de actividad todavía muy 

inferiores a los observados en las semanas previas al dictado de la cuarentena.  

 

Considerando el impacto de la pandemia en el normal funcionamiento de la economía, el Estado 

Nacional ha creado una serie de instrumentos para mitigar sus efectos adversos sobre la 

actividad económica. Dentro de ellos, sobresalen por su alcance y magnitud dos: el Ingreso 

Familiar de Emergencia (IFE) y el Programa de Asistencia al Trabajo y la Producción (ATP). 

Mientras que el primero se focaliza en las y los trabajadores informales, cuentapropistas de 

bajos ingresos y trabajadores desocupados, la segunda se centra en las y los trabajadores 

formales y en las empresas. Dentro del Programa ATP, se han creado dos instrumentos: en 

primer lugar, el pago del salario complementario -que tuvo 248 mil empresas empleadoras 

beneficiarias en abril, 250 mil en mayo y 218 mil en junio, con respectivamente 2,4, 2,1 y 1,8 

millones de trabajadores y trabajadoras beneficiarias-. En segundo lugar, el mencionado 

programa estableció un crédito a tasa cero para las y los trabajadores independientes formales 

(monotributistas y autónomos, de todas las categorías en todo el territorio nacional). Este 

instrumento permitió garantizar un ingreso promedio de $108 mil (dividido en tres cuotas 

iguales) para un total 450 mil monotributistas y autónomos que percibieron esos ingresos como 

un saldo positivo en sus tarjetas de crédito.  

 

Vista la continuidad de las medidas de ASPO y DISPO necesarias para el control del avance de 

la pandemia y la protección de la vida y la salud de todas y todos los ciudadanos, y que además 

la pandemia llegó sobre una economía argentina ya dañada, se recomienda que el Estado 

nacional prolongue el programa de ATP, aunque con algunas modificaciones que se proponen 

más adelante. 

 

1. De dónde venimos: la economía argentina de los últimos años 

 

El COVID-19 llegó a una economía argentina que venía de dos años de deterioro de los 

indicadores económicos y sociales. Varios datos ilustran ello. En el Gráfico 1, se ve que la 

actividad económica (medida con el estimador mensual de actividad económica -EMAE-, del 

INDEC) se contrajo 3,7% en los cuatro años comprendidos entre 2015 y 2019. Esa caída se 

explica íntegramente por lo ocurrido a partir de 2018. El empleo privado asalariado formal 

también registró una tendencia similar a la del ciclo económico, y se contrajo 3,4% entre 2015 y 

2019 (lo cual se explica por lo ocurrido a partir de 2018). El poder de compra de los salarios, 

por su parte, se contrajo 14,5% entre 2015 y 2019: el grueso de la baja también se produjo a 

partir de 2018. 

 

Gráfico 1 



 
Fuente: CEP-XXI en base a INDEC y SIPA 

 

Este deterioro de la actividad económica también se plasmó en una sensible caída en la cantidad 

de empresas empleadoras registradas ante AFIP. En 2015 y 2016, hubo alrededor de 566 mil 

empresas activas. Para fines de 2019, esa cifra había caído por debajo de las 545 mil (Gráfico 

2). 

 

Gráfico 2 

 

 
Fuente: CEP-XXI en base a AFIP 

 



Como resultado del declive económico, la inversión se contrajo significativamente en los 

últimos años. En 2019, representó el 17,2% del PBI (a precios constantes), el menor valor desde 

2009. La debilidad de la inversión tuvo que ver con la caída de las ventas de muchas empresas, 

pero también con políticas monetarias contractivas que encarecieron el costo del crédito. Tal 

como se ve en el Gráfico 3, entre 2015 y 2019 el stock de crédito a empresas se redujo en 20%; 

si se compara contra mediados de 2018, la baja es del 36%. 

 

Gráfico 3 

 
Fuente: CEP-XXI en base a BCRA e INDEC 

 

Como resultado de todo lo anterior, la pobreza y la desigualdad se incrementaron sensiblemente 

en 2018 y 2019 (Gráfico 4). La pobreza llegó al 35,5% en el segundo semestre de 2019, casi 10 

puntos más alta que en el segundo semestre de 2017. A su vez, el Coeficiente de Gini (que mide 

desigualdad), alcanzó el valor de 0,444, el más alto en casi una década.  

 

Gráfico 4 



 
Fuente: CEP-XXI en base a INDEC y Zack, Schteingart y Favata (2020) 

 

 

El primer bimestre de 2020 mostró algunos signos de recuperación. Producto de la 

desaceleración de la inflación (2,3% en enero y 2,0% en febrero), el poder adquisitivo de los 

salarios creció 5,5% en el primer bimestre, dando impulso al consumo. En febrero, por primera 

vez en veinte meses, crecieron simultáneamente las ventas en shoppings, supermercados y 

mayoristas, de acuerdo al INDEC. Asimismo, la temporada turística fue la mejor en 13 años, 

con un crecimiento del 6,4% en las pernoctaciones, de acuerdo a INDEC. La producción 

industrial -impulsada porque la suba del salario real (y la creación de la Tarjeta Alimentar) 

incrementaron la demanda de alimentos y bebidas- se expandió 3% entre noviembre y febrero, 

de acuerdo a INDEC. 

 

Sin embargo, cuando había atisbos de recuperación, llegó la pandemia a la Argentina. 

 

2. El impacto de la pandemia en la Argentina 

 

A nivel global, el segundo trimestre de 2020 fue el peor desde los años ’30. El piso fue abril, y 

desde entonces comenzaron a experimentarse recuperaciones en diversas economías, entre ellas 

la Argentina, en donde la producción se contrajo 26,4% interanual. Esta contracción en el nivel 

de actividad representa la mayor caída desde que hay registro y resulta también, muy superior a 

la registrada en el peor momento de 2002, cuando la caída había sido de 16,7%. En mayo, la 

caída fue del 20,6% interanual, la segunda más alta desde que haya registro. 

 

El impacto de esta contracción en el nivel de actividad sobre otras variables importantes ha sido 

severo. El empleo asalariado formal privado, que -como se ha mencionado- ya venía en caída en 

los años previos, se contrajo 2,9% entre febrero y abril; en tanto, la cantidad de empresas 

empleadoras que presentan declaraciones juradas ante AFIP se contrajo en 3,9% (Gráfico 5). En 

términos absolutos, ello equivale a 174 mil trabajadoras y trabajadores y a 20.858 empresas. 

 

Gráfico 5 



 
Fuente: CEP-XXI en base a SIPA y AFIP. 

 

Abril fue el piso de la actividad económica, y desde entonces se han registrado signos de 

recuperación. En primer lugar, a fines de marzo el 58% del empleo privado formal estaba en 

condiciones de trabajar en todo el país. Esa cifra llegó al 88% a mediados de julio, con la 

mayoría de las provincias por encima del 90% (Gráfico 6). Ello explica por qué se recuperaron 

significativamente las ventas con Ahora12 (Gráfico 7) y la producción industrial (Gráfico 8). 

Sin embargo, en el último mes varias provincias que hasta principios de junio habían tenido 

pocos casos de COVID-19, empezaron a registrar aumentos de casos, lo cual hizo que 

retrocedieran circunstancialmente de fase. Lo mismo ocurrió en el AMBA, que pasó a un 

aislamiento más estricto entre el 1 y el 17 de julio.  

 

Gráfico 6 

 

 



 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo en base a AFIP. Nota: se considera el teletrabajo (software y otros 

servicios basados en el conocimiento). 

 

 

Gráfico 7 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

Gráfico 8 



 
Fuente: CEP-XXI en base a CAMMESA e INDEC. 

 

En resumen, si bien la economía se ha ido recuperando con el correr de las semanas, la situación 

dista de estar normalizada, y muchas empresas -más allá de la ayuda del Estado vía ATP o 

créditos- aún están en condiciones de suma fragilidad. Es por ello que, para garantizar una 

mayor recuperación, se propone la continuidad del Programa ATP, con la posibilidad de 

implementar algunos cambios y mejorar la costo-efectividad del programa, atendiendo también 

a la necesidad de preservar equilibrios macroeconómicos. 

 

3. Revisión del esquema de la ATP  

 

Hasta el momento el Programa ATP ha consistido en dos grandes ejes: el pago del salario 

complementario a las empresas afectadas en su facturación y el crédito a tasa cero para 

monotributistas y autónomos.  

 

En sus dos primeras rondas, el pago de salario complementario se hizo con las siguientes 

condicionalidades: a) la asistencia debe ser el 50% del salario neto, b) la asistencia no debe ser 

menor a 1 salario mínimo, vital y móvil (SMVM) ni mayor a 2 SMVM, c) la asistencia no 

puede superar el 100% del salario neto. De este modo, en la práctica: a) quienes ganan menos 

que 1 SMVM percibieron el 100% de su salario; b) quienes ganan entre 1 y 2 SMVM 

percibieron 1 SMVM; c) quienes ganan entre 2 y 4 SMVM percibieron el 50% de su salario, y 

d) quienes ganan más de 4 SMVM recibieron 2 SMVM. 

 

En la tercera ronda de la ATP, se introdujo una diferenciación entre las zonas con ASPO y las 

zonas con DISPO, limitando -en sectores afectados pero no críticos- la asistencia máxima a 1 

SMVM en aquellas regiones del país que ya podían funcionar bajo las reglas de distanciamiento 

social.  

 

Asimismo, en las tres rondas del ATP, se introdujo el mismo mecanismo de asistencia para toda 

firma que tuviera una variación interanual de la facturación inferior al +5% nominal.  



 

Gráfico 9 

 

 
Fuente: Centro de Estudios para la Producción (CEP-XXI, Ministerio de Desarrollo Productivo) en base a BCRA y 

AFIP. 

 

 

Teniendo en cuenta que: a) muchas empresas han ido mejorando su facturación entre abril y 

julio; b) que es menester diferenciar entre las empresas cuya facturación sigue siendo nula o 

muy reducida respecto a aquellas que están en vías de recuperación; c) que el acceso al crédito 

es dificultoso en muchas empresas, en particular en las más pequeñas (Gráfico 9), d) que 

también es fundamental ayudar a las empresas a que consoliden su reactivación y e) que en las 

últimas semanas se han producido cambios en la dinámica epidemiológica de muchos distritos 

que hasta ahora habían sido poco afectados (Mapa 1), se propone que la cuarta ronde de ATP 

cumpla con las siguientes condiciones para así poder asistir a las empresas de acuerdo con su 

nivel de afectación: 

 

-Se mantenga el pago del salario complementario para aquellas empresas que persisten con 

caídas de facturación severas. 

 

-Se elimine la segmentación entre zonas en aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) 

y distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DISPO), habida cuenta de que la situación 

epidemiológica cambia periódicamente. 

 

-Se cree una nueva modalidad de crédito a tasa subsidiada destinado al pago de salarios para 

aquellas empresas cuya afectación haya sido más moderada y estén en vías de recuperación.  

 

-Que el subsidio de tasa sea decreciente conforme la variación de la facturación sea más leve.  

 



Mapa 1: Casos confirmados de COVID-19 por departamento de residencia, comparación 

junio vs julio 

 
Fuente: Presidencia de la Nación 

 

Asimismo, y teniendo en cuenta la ampliación de la ATP hacia valores mayores en la 

facturación nominal, se recomienda que el pago de salario complementario por medio de aportes 

no reembolsables se realice para aquellas firmas cuya facturación nominal interanual sea 

negativa (hasta hoy, esa cifra era hasta +5%).  

 

Vale tener en cuenta que en la primera ronda de la ATP la inflación interanual era del 48,4% 

(marzo vs marzo). De este modo, el criterio de facturación que se había tomado era equivalente 

a una caída real del 29,3%. Desde entonces, la inflación interanual se fue desacelerando, y en 

junio fue del 42,8%. Pasar a un criterio de facturación interanual negativa nominal implica 

volver a un punto de corte similar al de la primera ATP (30% interanual en términos reales).  

 

 

4. Crédito a tasa cero para trabajadoras y trabajadores del sector de cultura 

 

El sector de la cultura ha sido uno de los más damnificados por el COVID-19, ya que la mayor 

parte de las actividades implica concentración de personas (teatros, cines, conciertos, museos, 

bibliotecas, etc.). Como se observa en el Gráfico 10, se trata -junto con turismo y gastronomía- 

de uno de los sectores de mayor afectación, con caídas nominales superiores al 60% interanual 

en la facturación nominal, tanto en el AMBA como en el resto del país.  

 

Gráfico 10 



 
 

 

Un rasgo característico del sector de la cultura es su muy elevado nivel de trabajadores 

independientes, esto es, que no están en relación de dependencia. Como se ve en el Cuadro 1, en 

promedio el 49,6% de las y los trabajadores de la cultura son independientes (no asalariados), 

cuando en el resto de la economía esa cifra es del 24,5%. En ramas como “otras actividades 

profesionales, científicas y técnicas” (donde se incluyen por ejemplo fotografía o diseño) el 

trabajo independiente llega a ser del 72,6%. Por tal razón, buena parte de este universo se 

encuentra excluido del pago de salario complementario, y debe acudir como herramienta de 

sostén al crédito a tasa cero. 

 

 

Cuadro 1: Composición del empleo en las actividades creativas y culturales (en %), 

promedio 2016-19 

 

 
Fuente: CEP-XXI en base a la Encuesta Permanente de Hogares del INDEC (promedio 2016-19) 

Código Descripción
Asalariado 

formal

Asalariado 

informal
No asalariado Total

5800 Edición de l ibros  y periódicos 68.1 17.5 14.5 100

5900 Producción de cine, videos , TV y mús ica 39.1 15.1 45.8 100

7100 Servicios  de arquitectura  e ingeniería 26.5 12.6 60.8 100

7400 Otras  actividades  profes ionales , científicas  y técnicas  (fotografía , diseño y otros) 15.9 11.5 72.6 100

8509 Enseñanza ncp (incluye enseñanza artís tica) 32.9 16.9 50.2 100

9000 Actividades  artís ticas  y de espectáculos 24.8 23.0 52.3 100

9100 Bibl iotecas , museos  y otras  actividades  cultura les 61.4 30.7 8.0 100

9302 Entretenimiento ncp 20.0 63.6 16.4 100

Total cultura 30.4 20.0 49.6 100

Total resto de sectores 49.8 25.7 24.5 100



 

 

El sector de cultura tiene una importante estacionalidad en muchas de sus actividades. En el 

teatro, hay una temporada “alta” que tiende a darse hacia mitad de año, y una temporada “baja” 

durante el verano. El Gráfico 11 muestra la cantidad de asistentes y funciones al complejo 

teatral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el año 2018, con un claro pico entre mayo y 

noviembre y, particularmente, en julio (producto de las vacaciones de invierno). 

 

Gráfico 11: Funciones y asistentes del complejo teatral de CABA por mes (año 2018) 

 

 
Fuente: CEP-XXI en base a la Dirección de Estadísticas de CABA. El complejo teatral de CABA incluye 

principalmente a los teatros General San Martín, Regio, Sarmiento y De La Ribera.  

 

 

En el cine también hay una marcada estacionalidad, con un pico que coincide en julio con las 

vacaciones de invierno, y una menor cantidad de espectadores entre agosto y diciembre. El 

Gráfico 12, que muestra la distribución anual de los espectadores en shoppings del AMBA entre 

2016 y 2019 permite ver ese patrón. 

 

Gráfico 12: Distribución anual de los espectadores en salas de cine en shoppings del Área 

Metropolitana de Buenos Aires, 2016-19 



 
Fuente: CEP-XXI en base a la Dirección de Estadísticas de CABA. 

 

 

En los centros culturales barriales también se observa una profunda estacionalidad, que coincide 

con un pico en julio y -al igual que lo que ocurre con el teatro- con una muy baja actividad en el 

verano. El Gráfico 13 muestra la cantidad de actividades y asistentes a centros culturales 

barriales de CABA entre 2015-2018, tomando el promedio mensual de esos cuatro años. Como 

se observa, hay un pico muy marcado en julio. Aquí se cuentan actividades como funciones 

teatrales, danza, cine y conciertos musicales, entre otras. 

 

Gráfico 13: Cantidad de actividades y asistentes a centros culturales barriales de CABA, 

según mes, promedio 2015-18 

 



 
Fuente: CEP-XXI en base a la Dirección de Estadísticas de CABA. 

 

 

En resumen, el sector de la cultura se caracteriza por: 

 

a) Una afectación muy alta producto del COVID-19, ya que la mayoría de las actividades 

del sector requieren de concentración de personas y, por ende, no pudieron funcionar en 

estos meses; 

b) Un muy elevado porcentaje de trabajo independiente 

c) Una marcada estacionalidad, con un pico en julio. 

 

A partir de estas tres características, se recomienda estirar el plazo de gracia para la devolución 

de los créditos a tasa cero a las y los trabajadores independientes del sector, habida cuenta de 

que no sólo su facturación se vio muy afectada en estos meses (y probablemente lo será en los 

próximos), sino que además el mayor dinamismo del sector recién podrá observarse en julio de 

2021. 

 

 

5. Conclusiones 

 

La pandemia del COVID-19 está generando una crisis sin precedentes en décadas en la 

economía global. En Argentina, el impacto ha sido profundo, como se ha revisado en este 

informe técnico. Si bien el piso de la actividad económica fue abril, en muchos sectores la 

situación aún dista de ser comparable con la de la prepandemia. 

 

En este contexto, y con el objetivo de consolidar la recuperación, y también teniendo en cuenta 

que la situación epidemiológica de las últimas semanas ha dejado de estar caracterizada por 

contagios restringidos a las zonas con ASPO, se propusieron una serie de medidas para la cuarta 



ronda de la ATP. A modo de resumen, en lo que concierne al pago de salario complementario, 

se sugiere que: 

 

-Se elimine la distinción vigente entre zonas con ASPO/DISPO (hasta ahora de 2 SMVM en 

ASPO y 1 SMVM), convergiendo a un valor único de 1,5 SMVM en todo el país en sectores 

afectados no críticos.  

 

-Se mantenga el mismo esquema para los sectores críticos en todo el país (tope de 2 SMVM). 

 

-El punto de corte para el pago de salarios complementarios por medio de aportes no 

reembolsables sea una facturación interanual nominal negativa (retornando a los parámetros 

reales de la primera ronda de la ATP). 

 

-Se cree un crédito a tasa subsidiada para aquellas firmas con variación de la facturación 

nominal interanual entre 0% y 30%. Se sugiere que el subsidio de la tasa sea decreciente a 

mayor variación de la facturación. 

 

 

Para el caso del crédito a tasa cero, y vista la gran afectación del sector de cultura (y su elevado 

nivel de cuentapropismo y estacionalidad), se sugiere que los préstamos tengan 12 meses de 

gracia. 
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 729/2020

RESOL-2020-729-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-46648005-APN-GCP#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS DE SALUD, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, los Decretos Nº 814 de fecha 20 de junio de 2001,

Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, Nº 688 de fecha 4 de octubre de 2019, N° 260 de fecha 12 de marzo de

2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, la Resolución Nº 789/09 de fecha 1º de junio de

2009 del MINISTERIO DE SALUD, las Resoluciones Nº 1964 de fecha 11 de noviembre de 2019, N° 233 de fecha

17 de marzo de 2020, N° 235 de fecha 19 de marzo de 2020 y N° 365 de fecha 18 de abril de 2020, todas del

Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 688/19 se dispuso que los empleadores pertenecientes a los servicios,

establecimientos e instituciones relacionadas con la salud a los que se refiere el artículo 2° de la misma norma,

aplicarán la detracción prevista en el artículo 4° del Decreto N° 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificaciones,

considerando el CIEN POR CIENTO (100%) del importe de ese artículo, vigente en cada mes.

Que por el mencionado artículo 2° se determinó que los empleadores comprendidos que podrán acceder al

beneficio son aquellos sujetos que desarrollen como actividad principal, declarada al 31 de agosto de 2019 ante la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), alguna de las comprendidas en los Grupos que

se detallan en el ANEXO que la integra, de conformidad con el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)”

aprobado por la Resolución General N° 3537 del 30 de octubre de 2013 de ese organismo, o aquella que la

reemplace en el futuro.

Que por el artículo 3º de la mencionada norma se estableció que, para acceder a dicho beneficio, estos

empleadores deberán encontrarse previamente inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES y/o en

el REGISTRO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES, ambos dependientes de la SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS DE SALUD.

Que de lo expuesto, se desprende la importancia que tiene para dichos empleadores contar con sus inscripciones

vigentes en los citados Registros.

Que ante el dictado de esta normativa y previendo un significativo incremento del caudal de las solicitudes de 

inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES que, sumadas a las que se hallaban en pleno 

trámite, podrían llegar a dificultar el debido análisis de su procedencia, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
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DE SALUD por Resolución N° 1964/19, decidió ampliar el plazo de vigencia de las inscripciones obrantes en el

REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES cuyo vencimiento hubiese operado u operase entre los días 1º de

enero y 31 de diciembre de 2019 inclusive, feneciendo dicha ampliación el 31 de marzo de 2020.

Que, previo al vencimiento del plazo de ampliación detallado en el considerando anterior, y en virtud de la

pandemia de COVID-19 declarada el 11 de marzo de 2020 por la Organización Mundial de la Salud (OMS), por

Decreto N° 260/20 el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso la ampliación por un año de la emergencia pública

en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, recomendando la adopción de medidas tendientes a mitigar

la propagación y el impacto sanitario de dicha situación epidemiológica.

Que en consecuencia, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD consideró necesario que las áreas

de atención al público, como así también toda tramitación que por su naturaleza requiera de la concurrencia de

personas en las distintas reparticiones del Organismo, cuenten con un esquema que regule la asistencia presencial,

a fin de evitar aglomeración de personas, con el objetivo de mitigar la propagación del COVID-19.

Que en ese mismo orden, se dictó la Resolución N° 233 del 17 de marzo de 2020 que, entre otras medidas, dispuso

prorrogar con carácter excepcional hasta el día 30 de junio de 2020 el plazo de vigencia de aquellas inscripciones

del REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES cuyo vencimiento hubiere operado u operase entre los días 1º de

enero de 2020 y 15 de abril de 2020.

Que, paralelamente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso mediante el Decreto N° 297/20 el “aislamiento

social, preventivo y obligatorio” (ASPO) de todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en

forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, en los términos y con los alcances

señalados en dicha norma, medida que fue prorrogada sucesivamente atendiendo a la situación epidemiológica de

nuestro país y que se extendió hasta el día 2 de agosto de 2020 por conducto del Decreto Nº 605/20, para algunas

jurisdicciones del país.

Que por el mismo Decreto y con igual alcance que el ASPO, se estableció para otras jurisdicciones del territorio

nacional el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DISPO)”.

Que, ante esta situación y en línea con lo decretado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD emitió la Resolución N° 235/20 y convalidó, en lo específico, la

fecha límite establecida en el artículo 3° de la Resolución N° 233/20.

Que, posteriormente, en virtud de las sucesivas e ininterrumpidas prórrogas del ASPO, por Resolución N° 365/20 la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD decidió extender la ampliación establecida por la Resolución

N° 233 y convalidada por Resolución N° 235, hasta la finalización de la vigencia del “aislamiento social, preventivo y

obligatorio” dispuesto por el Decreto Nº 297/20, prorrogado por los Decretos N° 325/20 y N° 355/20.

Que ante la profusa normativa enumerada respecto de la ampliación de vigencia de inscripciones en el REGISTRO

NACIONAL DE PRESTADORES, se estima conveniente y oportuno unificar el plazo de prórroga de todas aquellas

inscripciones cuyo vencimiento haya operado u opere entre el 1° de enero y el 30 de septiembre de 2020.
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Que esta medida encuentra sustento también en las numerosas denuncias y consultas efectuadas por los

prestadores de diferentes jurisdicciones del territorio nacional ante este organismo en función de que, frente a la

contingencia del COVID-19 y la merma de tareas desarrolladas en las dependencias de varias carteras

ministeriales provinciales, se vieron imposibilitados de regularizar sus matrículas profesionales y/o las

correspondientes habilitaciones sanitarias, cuya acreditación de vigencia resulta ser requisito esencial para la

inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES de conformidad con lo establecido en la Resolución

Nº 789/09 del MINISTERIO DE SALUD.

Que a pesar de las normas que restringieron la actividad presencial en distintas áreas de la SUPERINTENDENCIA

DE SERVICIOS DE SALUD, cabe destacar que no resultó afectado el normal funcionamiento del REGISTRO

NACIONAL DE PRESTADORES, que continuó operando a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD),

en aquellos casos en los que los prestadores no presentaron las dificultades señaladas en el considerando anterior.

Que en ese orden y con el objeto de regularizar la situación de inscripción de los prestadores alcanzados por la

presente medida, corresponde extender hasta el 31 de diciembre de 2020 el plazo de ampliación de las

inscripciones.

Que las Gerencias de Control Prestacional, de Gestión Estratégica, de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han

tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 2710/12 y

N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive, el plazo de vigencia de las inscripciones

emitidas por el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE

SALUD cuyo vencimiento hubiese operado u opere entre los días 1º de enero y 30 de septiembre de 2020, ambos

inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que, durante el período comprendido entre el vencimiento original de las respectivas

inscripciones y la fecha de ampliación de la vigencia dispuesta en el artículo 1º de la presente, es exclusiva

responsabilidad de los profesionales de la salud y los titulares de establecimientos de salud contar con las

matrículas y/o habilitaciones sanitarias vigentes.

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y, oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini
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e. 29/07/2020 N° 29220/20 v. 29/07/2020

Fecha de publicación 29/07/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4779/2020

RESOG-2020-4779-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo

y la Producción. Decreto N° 332/20 y sus modificatorios. Resolución General Nº 4.693, su modificatoria

y sus complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00456128- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante el

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso una medida de “aislamiento social,

preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada

sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de

abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020,

inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y su similar Nº 576 del 29 de junio de

2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 17 de julio de 2020, inclusive, exclusivamente para las

personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las

provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados parámetros epidemiológicos y sanitarios, al

tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y

obligatorio”.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 605 del 18 de julio de 2020, se dispuso el régimen aplicable

para los lugares del país en los que continúan vigentes las aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de

las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de

2020, modificado por los Decretos Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de

julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos

beneficios, entre ellos, la asignación del Salario Complementario para los trabajadores y trabajadoras en relación de

dependencia del sector privado, la postergación o reducción de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%)

del pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino, y un crédito a tasa subsidiada

para empresas.
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Que el artículo 5º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, acordó diversas facultades al señor Jefe de Gabinete

de Ministros, entre otras, la de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que

permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a través

del Decreto Nº 347 del 5 de abril de 2020, se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA

DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los

MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de dictaminar respecto

de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del

artículo 3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, para usufructuar los beneficios allí contemplados.

Que en uso de sus facultades, mediante la Decisión Administrativa N° 1.343 del 28 de julio de 2020, la JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido Comité a través del Acta Nº 19

(IF-2020-48799422-APN-MEC) anexa a la misma, referidas a la extensión de los beneficios del Programa ATP

mencionados en el cuarto considerando, respecto de los salarios y contribuciones que se devenguen durante el

mes de julio de 2020, y a los beneficiarios, requisitos y demás condiciones para su usufructo.

Que en virtud de ello, con el objeto de permitir que el universo de potenciales sujetos alcanzados puedan obtener

los beneficios establecidos en los incisos a), b) y e) del artículo 2º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios,

conforme las pautas establecidas en el Acta mencionada en el considerando anterior, se estima necesario

establecer un nuevo plazo para acceder al servicio “web” “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la

Producción - ATP”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección

General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y sus

modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343/20 y 7º del Decreto

Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer que los sujetos mencionados en el artículo 1° de la Resolución General Nº 4.693, su 

modificatoria y sus complementarias, podrán acceder al servicio “web” “Programa de Asistencia de Emergencia al 

Trabajo y la Producción - ATP”, desde el 29 de julio de 2020 hasta el 4 de agosto de 2020, ambas fechas inclusive, 

a los efectos de obtener –de así corresponder- los beneficios establecidos en los incisos a) y b) del artículo 2º del 

Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, respecto de los salarios y contribuciones con destino al Sistema Integrado
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Previsional Argentino que se devenguen durante el mes de julio de 2020, y el beneficio de crédito a tasa subsidiada

para empresas previsto en el inciso e) del artículo 2º del citado Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la

Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343 del 28 de julio de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia desde la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 29/07/2020 N° 29444/20 v. 29/07/2020

Fecha de publicación 29/07/2020
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